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17429 RESOLUCIONde 7 deJunio de 1993, de la Universidad
de Leóni por la que se declara concluido el proce
dimiento y desierta una plaso de Profesor titular de
·Escuela Universitaria del área de conocimiento «De
recho Administrativo».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
León de 6 de abril de 1990 (.Boletin Oficial del Estado. de 22
de mayo), una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de .Derecho Administrativo» adscrita
al Departamento de Derecho de la Administración y ReJaciones
Internacionales y no habiendo comparecido ningún aspirante al
acto de presentaci6n,

Este Rectorado. de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente, ha resuelto declarar concluido el procedimiento y desierta
la mencionada plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria.

León, 7 de junio de 1993.-EI Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

17430 RESOLUCIONde 7 deJunio de 1993, de la Universidad
de Vigo, por la que se convocan pruebas selectivas
para Ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

Aprobada por el Consejo Económico la oferta de empleo público
para 1992 de personal de administración y servicios de la Uni
versidad de Vigo.

Este Rectorado, en el uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, en relación con su artículo 3, e), resuelve
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayu
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Vigo, con sujeción a las siguientes

Bases de la CODVoc:atoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
para la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
de la Universidad de Vigo, por el sistema general de acceso libre.

1.2 El número de plazas convocadas podrá incrementarse con
las vacantes que se produzcan desde la fecha de esta convocatoria
hasta el momento de la publicación de lilJista definitiva de apro
bados y siempre que tal incremento no exceda del 10 por 100
de plazas vacantes comprometidas en la oferta de empleo
para 1992 de la Universidad de Vigo.

1.3 La realización de estas pruebas se ajustará a lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de Z de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública (.Boletln OfIcial del Estado. del 3), madi·
flcada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletln Oficial del
Estado. del 29); a la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la Función
Pública de Galicia (.Diarlo Oficial de Galicla. de 1 de junio), modi
ficada por la Ley 4/1991 (.Diarlo Oficial de Galicia. de 13 de
marzo); al Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado. del 21); al Decreto 95/1991, de 20 de marzo
('llDiario Oficial de Galicia» del 25); a las Normas Estatutarias Pro
vislonales, aprobadas por el Decreto 2/1990, de 11 de enero (<<Dia.
rio Oficial de Galicia» del 23). ya las normas contenidas e~ esta
convocatoria.

1.4 El proceso de selección de los aspirantes será el de con
curso-oposición, con las pruebas y valoración que se especifican
en el anexo l.

1.5 En el concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los servicios efectivos prestados en la Universidad de
Vigo.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.7 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida .por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.8 El e,rimer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en
Vigo a partir del mes de septiembre de 1993. '

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los sig\lientes requisitos:

2.1.1 Serespañol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del titulo' de Diplomado universitario,

Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente dlsclpll.
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado parjll el desempeño de funciones públicas
por sentencia firme.

2.2 Todos los requisitos enumerados deberán poseerse en
el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun·
cionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que deberá ajustarse al mode·
lo que figura como anexo IV de esta convocatoria. A la instancia
acompañará fotoe,opia del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad
de Vigo en el plazo de veinte dias naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado•.

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad de Vigo (calle Oporto, 1, 36201 Vigo), o
en las restantes formas previstas en el articulo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi·
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán tramitarse, en el plazo expresado en la base 3.2, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. quienes las remitirán seguidamente a esta

. Universidad.
3.4 Los derechos de examen serán de 3.500 pesetas que se

ingresarán en la: cuenta corriente número 22599.4, abierta en
Caixa Vigo, oficina principal de Vigo, a nombre de «Universidade
de Vigo. Outros Ingresos•.

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante.

Cuando se Ingrese en una entidad distinta de la indicada deberá
acompañarse a la solicitud jüstificante de la transferencia efec
tuada. En ningún caso la presentación y pago en la entidad ban·
caria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los aspirantes deberán acreditar los méritos previstos en
la fase de concurso mediante certificación expedida por la Gerencia
de la Universidad de Vigo. La acreditación de los méritc;>s deberá
presentarse unida ala solicitud.

3.6 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones
al cubrir la solicitud:

3.6.1 En el impreso de solicitud se hará constar como Escala
en el apartado 1, .Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
YMuseoslt. I

3.6.2 En el apartado 3, destinado a forma de acceso, se con
signará «l», sistema general de acceso libre.

3.6.3 En el apartado 21 de la instanela se hará constar el
idioma extranjero: Inglés, francés o alemán, elegido para la rea·
lización del tercer ejercicio.

3.6.4 Los aspirantes con minusvalias deberán indicar en la
solicitud la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro número 4. Aslmismo, deberán solicitar. expresándolo
en el recuadro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización.de 101 ejercicios en que esta adap.
tación sea necesaria.
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3.6.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec
torado de la Universidad de Vigo publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado, en el plazo de un mes, Resolución por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
con expresión de la causa que motivó la exclusión. Para enmendar
el defecto que hubiera motivado la exclusión u omisión de la rela
ción de admitidos y excluidos, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de la citada Resoludón.

4.2 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no enmien~

den la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. En la Resolución defi
nitiva. publicada en el tablón de anuncios del Rectorado, se indi
cará asimismo el lugar, hora y fecha de la celebración del primer
ejercicio.

4.3 Los derechos de examen serán integrados, de oficio, sola
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente
de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IJJ a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del'procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias citadas.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publit:ará en el «Boletín Oficial del Estado~
Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri
bunal en la forma prevista en el artículo 26.1, párrafo primero,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y un mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de concurso y'oposición el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento· a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la
Universidad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-

rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la 
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.6.4 las adap
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios escritos que no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (.Boletín Oficial del Estado> del 22) o cua
lesquiera otros equivalentes previa aprobación por el órgano com
petente de la Universidad. El Tribunal excluirá a aquellos opo
sitores que consignen en las hojas de examen su nombre, trazos,
marcas o signos que permitan conocer su identidad.

5.10 A efectos de comunicación y demás incidencias. el Tri
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Vigo
(calle Oporto. 1. 36201 Vigo. teléfono 986/81 36 36).

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el Decreto 299/1990,
de 24 tle mayo (<<Diario Oficial de Galicia» de 1 de junio).

5.t2 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 8 de febrero de 1993 de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente considerados por el Tribunal.

6.4 El día, lugar y hora de realizaci6n del primer ejercicio
se harán públicos en la Resoluci6n que apruebe la relación defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

6.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base ,5.10 y por cualquier
otro medio, si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul
gación, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación a
la señalada para la iniciación de los mismos.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audien
cia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Vigo, comunicándole, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a 105 efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de opo
sición, el Tribunal calificador hará públicas, en el lugar o lugares
de celebración de los ejercicios, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime oportuno,
las relaciones de aspirantes que hubieran superado cada uno de
ellos, con indicación de la puntuación obtenida y del documento
nacional de identidad.

7.2 La lista con la valoración de méritos de la fase de concurso
se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de la fase
de oposición.

7.3 La calificación final del concurso-oposición estará deter
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y en los ejercicios eliminatorios de la oposición. siempre
que los aspirantes los hubieran superado en su totalidad. En caso
de empate, éste se dirimirá a favor. del aspirante con mayor pun
tuación global en la fase de oposición, y de persistir el empate
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se decidirá a favor del aspirante con mayor puntuación en el primer
ejercicio de la fase oposlcl6n.

La puntuación final de las pruebas, a efectos· de determinar
el orden de puntuación de los aspirantes aprobados, se obtendrá
añadiendo a la puntuación anterior la correspondiente al cuarto
ejercicio.

El Tribunal hará pública la lista de los aspirantes que, por
orden de puntuación obtenida por cada uRade ellos,fuesen selec
cionados. la cual en ningún caso podrá contar con un número
de candidatos superior al de las plazas convocadas.

7.4 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal ~levaráal Ree.
tor la telaclón definitiva de los aspirantes aprobados por orden
de puntuación, en la cual constarán las calificaciones de la fase
de concurso y de cada uno de los ejercidos de la fase de oposición
y la suma total. .

8. PresentaciÓJ3 de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las rela¡:lones
definitivas de aprobados. los opositores que figuren en las mismas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad de
Vigo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, compu}..
sada.

b) Fotocopia compulsada del título de Diplomado universi
tario.lngeniero técnico, Arquitecto técnico, Formación Profesional
de tercer grado o certificación académica que acredite haber rea~

lizado todos los estudios nece~arios para la obtención del' titulo
o de haber aprobado los tres primeros cursos completos de una
misma licenciatura universitaria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas, según el modelo que figura como anexo V a esta
convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni estar afectado por limitación fisica o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

8.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en la base anterior. podrá acre
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la mis
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

8.5 La petición de los destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad.
previa oferta de los mismos.

8.6 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe
rado serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Vigo, con especificación del destino adjudicado, mediante Reso
lución del Rectorado de la Universidad de Vigo que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 La toma de posesión de los aspirantes que hubieran apro
bado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes con
tado a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la Resolución citada.

9. Norma final

La presente convocatorla y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal call1lcador podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la
ley de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad de Vigo podrá, en su caso. proceder
a la revisión de las resoluciones del citado órgano de selección,
conforme a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Vigo, 7 de junio de 1993.-El Rector, Luis Espada Recarey.

ANEXO I

A) FASE DE OPOSICiÓN

1. La fase de oposición estará integrada por los ejercicios
que se indican a continuación, todos ellos obligatorios, siendo
los tres primeros eliminatorios.

1.1 Primer ejercicio: Consistirá en la redacción de los asientos
bibliográficos de cuatro impresos modernos: Uno en castellano,
uno en gallego, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes reglas de cata
logación (Madrid, Dirección General del Ubro y Bibliotecas, reiro
presi6n corregida de 1988).

b) Encabezamientos de materia que se redactarán ajustándose
a algunas de las listas de encabezamientos existentes.

cl Clasillcacl6n Decimal Universal (CDU).

Para la realización de este ejercicio se proporcionarán foto
copias de los impresos originales conteniendo la información nece
saria para la catalogación de los mismos, y se facilitarán los datos
de la descripción fisica. Los originales podrán consultarse en la
Mesa del Tribunal. .

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación,
las ISBD, las listas de encabezamientos de materias existentes
y las tablas de la CDU. Podrán utilizar también diccionarios de,
las lenguas en las que estén escritas las obras sobre las que van
a trabajar.

El tiempo para la realización de este ejercido será de un máximo
de tres horas.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo eli
minados aquellos opositores que no obtengan un míflimo de cinco
puntos.

1.2 Segundo ejercicio: Desarrollo por escrito de tres temas,
seleccionados por sorteo, uno de cada grupo del programa que
figura como anexo 11 de esta con(locatoria.

El tiempo para realizar este-ejercicio no será superior a cuatro
horas.

El ejercicio deberá ser leído por los aspirantes en sesión pública
ante el Tribunal, valorándose la formación general, la claridad
y el orden de ideas, la aportación personal del aspirante, así como
la facilidad de expresión escrita.

Se calificará de Cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos
opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

1.3 Tercer ejercicio; Consistirá en realizar, por escrito, en
castellano o gallego, un resumen (de hasta 300 palabras) de un
texto con sentido completo, relativo a temas bibliotecario/docu
mentales en. un idioma extranjero (inglés, francés o alemán. a
elección del opositor, que lo indicará en el impreso de solicitud
de participación en las pruebas selectivas). La realización de este
ejercicio podrá hacerse con ayuda de diccionarios de lenguas y
vocabularios técnicos aportados por los aspirantes.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas y media.

Se calificará de cero a diez puntos. siendo necesario para apro
bar obtener, como mínimo, cinco puntos.

1.4 Cuarto ejercicio: No eliminatorio, constará de dos prue
bas:

a) Primera prueba: Consistirá en la traducción, sin dicciona
rio, de un texto del castellano al gallego, elegido por sorteo de
entre tres textos propuestos pOT el Tribunal.
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b) Segunda prueba: Consistirá en la traducción, sin diccio
nario, de un texto del gallego al castellano, elegido de entre tres
textos propuestos por el Tribunal. .

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de una hora.

Se calificará de cero a tres puntos.

B) FASEDECONCURSO

En la fase de concurso la valoración de méritos se hará de
la siguiente forma: 0,15 puntos por cada mes completo de servicios
prestados en la Universidad de Vigo como contratado laboral tem
poral o como funcionario de empleo interino, en la categoría de
Diplomado universitario en el área de Biblioteca, hasta un máximo
de 4,5 puntos.

ANEXO n

I. Biblioteconomía y Documentación

l. Concepto y función de la biblioteca y de los servidos biblio-
tecarios. Clases de bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
5. Bibliotecas especializadas. Concepto y función.
6. Las bibliotecas de GaHcia. Las bibliotecas universitarias

gallegas.
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conserva~

ción de materiales bibliotecarios.
8. Documentos y sus clases.
9. Selección y adquisición de fondos bibliográficos en la

biblioteca universitaria.
10. Proceso técnico de libros, publicaciones periódicas y fon

dos especiales. Normalización, 15BD, ISSN, ISBN.
11. Los catálogos en las bibliotecas.
12. Principales sistemas de clasificación. La clasificación deci

mal universaL
13. Análisis documental, indización y resúmenes.
14. Lenguajes documentales. Thesaurus: Concepto, elabora

ción y mantenimiento.
15. Servicios a los lectores: Información bibliográfica. Difu

sión selectiva de la información. Formación de usuarios.
16. Servicios a los lectores: El acceso al documento, prés-

tamo, préstamo interbibliotecario y fotodocumentación.
17. La cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes.
18. La automatización de bibliotecas.
19. Nuevas tecnologias de alma~enamientoy transmisión de

datos.

11. Bibliografía y Archivistica

1. Definición y objetivos de la bibliografía. Estado actual. El
programa CBU.

2. Concepto, fines y problemas de la elaboración de biblio
grafias. Bibliografías generales y especializadas.

3. Concepto, fines y problemas de la elaboración de biblio
grafías nacionales. La bibliografía española. Fuentes bibliográficas
para el estudio de la cultura gallega.

4. Concepto, fines y problemas de la elaboración de biblio
grafías de publicaciones periódicas y oficiales.

5. Fuentes de información de Ciencias Sociales y Humani
dades. Impresas y automatizadas.

6. Fuentes de información de Ciencia y Tecnologia y en Bio
medicina. Impresas y automatizadas.

7. Catálogos de grandes bibliotecas. Catálogos colectivos.
8. Concepto y función del archivo. Clases de archivo.

9. Instalación y equipamiento de archivos. Conservación y
restauración de documentos.

10. Principios generales de organización de fondos. Sistemas
de clasificación y ordenación de documentos.

11. Descripción de fondos: Guías, inventarios, catálogos e
índices.

12. Los archivos universitarios. Producción y gestión docu
mental. Valor histórico de la documentación universitaria.

111. Historia del Libro y de las Bibliotecas. Organización
Administrativa

1. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.
2. El libro y las bibliotecas desde la invención de la imprenta

hasta el siglo XVIII inclusive.
3. El libro y las bibliotecas de los siglos XIX y XX.
4. La ilustración y la encuadernación del libro. Evolución

histórica.
S. Origen y evolución de las bibliotecas universitarias.
6. La industria editorial y el comercio del libro en la actua-

lidad. .
7. ,Organizaciones internacionales al servicio de las biblio

tecas: IFLA, FID, ISO. La cooperación internacional.
8. El sistema bibliotecario español. La Ley de Bibliotecas de

Galicia.
9. Legislación española sobre el patrimonio artístico, biblio

gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.
10. La Constitución Española.
11. La organización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.
12. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.
13. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.

La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta
de GaUcia. La Dirección General de Ordenación Universitaria y
Política Científica.

14. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,
bibliotecas, patrimonio artístico, archivos y museos. La Consejería
de Cultura y Juventud de la Xunta de Galicia. Su estructura en
relación al libro, bibliotecas, patrimonio artístico, archivos y
museos.

15. La Universidad de Vigo. Normas Estatutarias Provisio
nales.

ANEXO m
Tribunal titular:

Presidente: Antón Vidal Andión, Gerente de la Universidad de
Vigo.

Vocales: Laura González-Garcés Santiso, Funcionaria del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; Maria
del Carmen Pérez Pais, Funcionaria del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Dos representantes designados por la Junta de Personal fun·
cionario P. A. S.

Secretario: Jesús Graña Nogueiras, Funcionario del Cuerpo de
Economistas del AISS, que actuará con voz pero sin voto.

Tribunal suplente:

Presidente: Jorge Bravo Bernárdez, Vicerrector de Investiga
ción de la Universidad de Vigo.

Vocales: María Jesús López Manzanedo, Funcionaria del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; Julia
Jiménez López, Funcionaria de la Escala de Ayudantes de Archi
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Salamanca.

Dos representantes designados por la Junta de Personal fun
cionario P. A. S.

Secretario: Fernando Cuadrado Suárez, Funcionario de la Esca
la de Gestión Empleo del INEM, que actuará con voz pero sin
voto.
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CONVOCATORIA

Lunes 5 julio 1993

ANEXO IV
{Portriplicado)

UNIVERSIDAD DE VIGO

SOLICITUD DE ADMISiÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA PERSONAL FUNCIONARIO DE
ADMINISTRACiÓN Y SERVICIOS

BOE nÚm.159

,. Denominación de las plazas convocadas 2. Fecha publicación BOE 3. Forma de acceso

4, Minusvalidez 5. Reserva para minusdlidos 6. En caso de minusvalidez o discapacidad, adaptación que solicita y motivo

% Sil ) NO( ) de ella

DATOS PERSONALES

7.DNI 8. Primer apellido 9. Segundo apellido lO. Nombre

11. Fecha de nacimiento 12. Provincia de nacimiento 13. lo<alidad de nacimiento 14.Telf.con prefijo

1S. Domicilio: calle o plaza y"Omero 16. Código postal

'7. Municipio 18. Provincia 19. Nacionalidad

20. TrTUlOSACAD~MICOSOFICIAlES

Exigido en la convocatoria

Documentación que se adjunta

21. DATOS QUE SE CONSIGNARÁN SEGÚN lAS BASES DE LA CONVOCATORIA

De proceder el reintegro de oficio de los derechos de examen, se transferir' a la cuenta..............••.•..................................•.........................•...de la
entidad bancaria...............••••....•.••........•.••..••.••••.•.............•.•..•••sucursal.................................•..........................de la localidad de ;...•...•....

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas seJectivas a que se refiere la presente instande y DECLARA que son ciertos los datos

consignados en ella. y que rellne las condiciones exigidas para el ingreso en la función p(¡bllca y las especialmente seftaladas en la convocatoria

anteriormente citada. comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En.•.....................................................•.........•....." ••..•...d de 199 .

(firma)

Excmo. y Magro. Sr. Rector de le Universidad de Vigo

ESPACIO RESERVADO A LA ENTIDAD BANCARIA

INGRESAR EN CUALQUIER OfiCINA DE CAlXA VIGO (MEDIANTE

TRANSACCIÓN BSo-F6)

e.e. N° 22S99.4 OfICINA PRlNOPAL QE VIGO. 'UNIVERSIDADE DE

VIGO. OUTROS INGRESOS'

ESTE IMPRESO NO SERÁ VÁLIDO SIN EL SELLO O IMPRESiÓN MECÁNICA DE

LA ENTIDAD8ANCARIA

lIQUIDAOÓN .

Derechos de examen.•..........•..•......................•...•..•...""'"

Gastos de tramitadón.......•....••..••.......•...•...•....................

TOTAL. .
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ANEXO V

Don/Doña ....•••......••.......•.•........•.................•....
con domicilio en ..•••.......•............................•...........
municipio ...•.................•, provincia de .
con documento nacional de identidad número .
declara bajo' juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de .
que no ha sido separado, mediante expediente disciplinario, de
ninguna Administración Pública y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 19 .

17431 RESOLUCION de 9 dejunio de 1993. de la Universidad
de La Coruña, por la que se hace pública la, desig
nacfón de las Comisiones que han de resolver los con
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen
tes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio. y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebra
dos los oportunos sorteos establecidos en el artículo 6.6 del men
cionado Real Decreto. mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolverlos concursos para la provisi6n de las plazas
de Profesorado de esta Universidad múmeros 92/078. 92/086
Y92/087. convocadas por Resoluciones de fecha 14 de diciembre
de 1992 (.Baletin Oficial del Estada. de 21 de enero de 1993).
Comisiones que se relacionan como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses. a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado...

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el R~ctor de la Universidad en el plazo de quince
días hábiles. a partir del siguiente a su publicación.

La Coruña, 9 de junio de 1993....,..EI Rector. José Luis Menán
Gil.

ANEXO

ARFA DE CONOCIMIENTO: flECONOMfA APLICADA»

Plaza número 92/078

Comisi6n titular:

Presidente: Don Luis P. Pedreira Andrade. Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don José Carlos de Miguel Domínguez. Pro
:esor titular de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Rafael Pampíllón Olmedo~Catedrático de la Uni
,ersidad de Extremadura; don Ricardo Torr6n Durán Profesor titu
ar de la Universidad Autónoma de Madrid. y don José Maria S.
della Márquez. Profesor titular de la Universidad Autónoma de
4adrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don J. Andrés Faiña Medín. Catedrático de la Uni
'ersidad de La Coruña.

Vocal Secretaria: Doña Matilde Arranz Pérez. Profesora titular
'le la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don Emilio Albi Ibáñez. Catedrático de la Universidad
:omplutense de Madrid; don Luis Antonio Palma Martos. Profesor
"tular de la Universidad de Sevilla. y don José Allende Landa.
'rofesar titular de la Universidad Autónoma del Pais Vasco.

AREA DE CONOCJMlENTO: flCIENCIAS

DE LA COMPUT. E INTEUGENCIA AanFlCIAL»

Plaza número 92/086

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Freire Nistal. Catedrático de la Uni
versidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don Ramón Pérez Otero. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don César Hervás Martinez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba; don Joan Borrell Via
der, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Autónoma de Barcelona. y don Bonifacio Castaño Martín. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Comisi6n suplente:

Presidente: Don José Mira Mira. Catedrático de la Universidad
de La Coruña.

Vocal Secretario: Don José Maria Molinelli Barba. Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don José Secundino. López García. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo; don Francisco
Javier Alayón Hcrnández. Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. y don Quiliano
Isaac Moro Sancho. Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERíA»

Plaza número 92/087

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Vicente Beneit Montesinos, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Dón Juan Ramón Méndez Barroso, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocales: Don Jesús Florido Navío. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de Granada; don Fernando de la
Torriente Oria. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Complutense de Madrid, y don lñaki Viar Eehebarría,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autó
noma del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Carlos López Corral. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Teresa Alvarez González. Profesora titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Francisco José Donat Colomer. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia; doiíaM. Ale
jandra Martínez Orozco. Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Castellano-Manchega. y doña Maria Rosario
Rubio Altamirano. Profesora titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Granada.

17432 RESOLUCION de 15 de junio de 1993. de ia Univer
sidad de Alicante. por la que se hace pública la com
posición de una Comisión juzgadora de un concurso
docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. y una vez asignados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del Real Decre
to 1888/1984.

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una pJa;f,a
de profesorado convocada por ·Resolución de esta Universidad de


